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1. Objetivo. 

Proporcionar servicios de calidad durante el proceso de entrega de ficha e inscripción de aspirantes que solicitan 
su ingreso y estudiantes que reingresan a la Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora (UTGZ). 

 
2. Alcance.  

El alcance de este procedimiento es aplicable para el área Académica, Dirección de Planeación y Evaluación, 
Departamento de Servicios Escolares, Oficina de Control Escolar, Dirección de Administración y Finanzas, Depto. 
de Recursos Financieros y la Oficina de Ingresos Propios. 

 
3. Definiciones.  

3.1. Alumno (a): Toda persona inscrita en la UTGZ que ha cumplido con los requisitos académico-administrativos 
y tiene asignado un número de control y una carga académica. 

3.2. Aspirante:Toda persona que cumpliendo los requisitos, solicita su ingreso a uno de los diferentes planes 
educativos que ofrece la Universidad. 

3.3. Alumno (a) regular:Toda persona que cursa todas las asignaturas correspondientes al Programa Educativo 
en el que está inscrito, sin adeudar materias de ciclos anteriores, por lo que el avance regular permite 
suponer que realizará el total del plan de estudios en el tiempo establecido por la propia institución.  

3.4. Alumno (a) rezagado:Toda persona que no concluye el plan de estudios, de acuerdo a su generación de 
ingreso.  

3.5. Baja definitiva: Es el proceso administrativo por el cual el alumno (a) abandona la carrera sin concluir el plan 
de estudios.   

3.6. Baja temporal: Es el proceso administrativo por el cual el alumno (a) puede ausentarse de forma temporal 
hasta por un año, siempre y cuando el plan de estudios que curso esté vigente. 
 

4. Políticas.  

4.1. El Departamento de Servicios Escolares se encargará de programar y coordinar el proceso de entrega de 
ficha, inscripción y reinscripción con la colaboración de la Oficina de Control Escolar, Dirección de Planeación 
y Evaluación, Dirección de Administración y Finanzas, Departamento de Recursos Financieros y Oficina de 
Ingresos Propios. 
 

5. Descripción del Procedimiento. 

No. Responsable Actividad  

1 
Departamento de 
Servicios Escolares 

Planea y coordina en conjunto con la Dirección de Planeación y Evaluación, la 
Oficina de Control Escolar, la Dirección de Administración y Finanzas, el 
Departamento de Recursos Financieros y la Oficina de Ingresos Propios, la 
entrega de fichas, las incripciones y reinscripciones. 
 
Solicita a la Dirección de vinculación elabore la convocatoria para publicar en 
medios institucionales las fechas de inscripción, reinscripción, los requisitos y 
costos.  

P
lan

ear 

2 
Dirección de 
Vinculación . 

Realiza el diseño de la convocatoria de entrega de fichas, nuevo ingreso, 
reingreso y difunde en los diferentes medios de comunicación.  
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No. Responsable Actividad  

3 Aspirante 

Realiza el tramite de ficha a través del medio establecido para tal fin y carga 
en archivo PDF la siguiente documentación: 

 Copia acta de nacimiento;  

 CURP; 

 Copia de certificado de bachillerato o constancia con calificaciones al 
5º semestre.  

 
Descarga el documento para el pago correspondiente. 
 
Podrá realizar su pago por medio de: 

 Pago en Banco (Ventanilla o practicaja) 

 Transferencia Bancaria  

 Pago en Efectivo en la Oficina de Ingresos Propios 
Una vez realizado tu pago, escanea y adjunta en archivo PDF el comprobante 
de pago.  
Descarga la ficha y se presenta a realizar su examen diagnóstico en la fechas 
establecidas. 
 

H
acer 

4 
Oficina de ingresos 
propios  

Recibe del estudiante el dinero en efectivo o el comprobante de pago 
Elabora el recibo oficial de pago por concepto de ficha, en el caso de pago en 
efectivo entrega el recibo al aspirante. 
Concentra los pagos y registra en el módulo correspondiente del sistema 
escolar. 
Envía la relación de pagos registrados a Servicios Escolares.  

5 Control Escolar  Verifica documentos del aspirante y realiza preregistro en el sistema escolar. 

6 Dirección Académica  Planea y gestiona la aplicación del examen diagnóstico presencial o en línea. 

7 Aspirante 
Realiza examen en la fecha que le haya sido indicada, presentando su ficha y 
alguna identificación. 

8 Dirección Académica 
Aplica el examen diagnóstico y notifica al aspirante su derecho a inscripción. 
Informa a Servicios Escolares las y los aspirantes con derecho a inscripción. 

9 Estudiante/ Aspirante  

Realiza el proceso de inscripción o reinscripción.  
Genera formato de pago por medio de la OVH. 
Realiza el pago correspondiente a través de los siguientes medios:  
 

1. Pago en banco (ventanilla o practicaja) 
2. Transferencia bancaria  
3. Pago en efectivo en ingresos propios  

 
Entrega el comprobante de pago a la Oficina de Ingresos Propios 
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No. Responsable Actividad  

10 Aspirante 

Se presenta en la universidad y entrega la siguiente documentación: 

 Acta de Nacimiento original actualizada 

 CURP 

 Comprobante de domicilio  

 Comprobante de tipo de sangre 

 Fotografía tamaño infantil  

 Certificado de bachillerato original o constancia con calificaciones 
actualizada hasta el 6º semestre  

 INE 

 Número de Seguridad Social Vigente 
 
Firma Formato de Solictud de Ingreso FOR-03-01. 
 
En caso de no presentar el INE o Tipo de Sangre requisita el FO-03-03 Carta 
compromiso y adjunta. 

11 Control escolar  
Verifica documentación del aspirante, inscribe y asigna número de control 
Reinscribe al alumnado en el sistema 
Entrega listas oficiales del alumnado inscrito a Dirección Académica.  

12 Estudiante/ Aspirante 
Realiza encuesta de evaluación de servicio proporcionado en el proceso de 
entrega de fichas, inscripción y reinscripción.  

13 
Departamento de 
Evaluación  

Realiza el analisis de resultados del el proceso de entrega de fichas, 
inscripción y reinscripción, elabora el infome y envía al Departamento de 
Servicios Escolares y la Dirección de Planeación y Evaluación.  

V
erificar 

14 
Departamento de 
Servicios Escolares 

Realiza la estadística básica reporta a las direcciones de área. 

15 

Departamento de 
Servicios Escolares/ 
Departamento de 
Calidad 

En caso de salidas no conformes registra acciones correctivas o  Salidas No 
Conformes. 
Da seguimiento a las acciones correctivas o productos no conformes e 
informa a Rectoría en reunión de Alta Dirección. 

A
ctu

ar 

 

6. Indicadores 

Indicador Periodo Meta 

Grado de satisfacción anual 80% 

 

7. Registros.  

Código Nombre Tiempo de Retención 

FOR-03-01 Solicitud de ingreso 5 años 

FOR-03-02 Recibo oficial de ingresos propios Derogado 

FOR-03-03 Carta Compromiso 5 años 
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8.  Salidas y Salidas No Conformes 

Salida  Criterio de Aceptación  Salida No Conforme Acción  

Alumno Inscrito 
Entrega de documentación 
completa en un lapso no mayor 
a 60 días 

Incumplimiento de 
entrega en tiempo y 
forma de título 

Cuando sea por causas 
imputables a la universidad 
aplicar acciones correctivas 
cuando no, notificar al 
egresado 

Listas 
preliminares 

Entrega de listas preliminares de 
alumnado inscrito máximo tres 
días después de haber 
comenzado el cuatrimestre. 

Incumplimiento de 
entrega de 
documentación 

Actualizar Formato de Carta 
Compromiso 

Listas oficiales de 
alumnado 
inscrito/ reinscrito 

Entrega de listas oficiales de 
alumnado máximo doce días 
después del inicio de 
cuatrimestre 

No entregar en 
tiempo y formas las 
listas preliminares 

Entregar de forma inmediata 
Listas Preliminares 

 

9. Revisiones y actualizaciones. 

No. de 
Rev. 

Fecha de Modificación Descripción de la revisión o actualización Elaboró, Nombre 

0 11/10/2017 Elaboración de Proceso Daniela Mendiola/ 
Maricela Ávila Soto 

1 18/05/2018 Se deroga el FOR-03-02 Recibo Oficial, se agrega la 
condición “los estudiantes deben haber realizado 
la evaluación del desempeño docente y de 
servicios para reinscribirse”.  

Daniela Mendiola/ 
Maricela Ávila Soto 

2 08/06/19 Se actualiza el proceso, se agrega la solicitud de 
pre-ficha.  

Servicios Escolares  

3 27/04/2021 Se eliminan y actualizan logos. 
Cambia el nombre a Procedimiento de Ficha, 
Inscripción y reinscripción y código de PIR-03 a PFI-
03. 
Se agregan apartados de definición y políticas 
Se agrega que la Dirección de Vinculación realiza el 
diseño de la convocatoria de entrega fichas, nuevo 
ingreso, reingreso, difunde en los medios de 
comunicación. 
Se agrega que la Dirección Académica planea, 
gestiona y aplica el examen diagnóstico presencial 
o en línea y notifica al aspirante su derecho a 
inscripción, e informa a Servicios Escolares los 
aspirantes con derecho a inscripción. 
Se agrega que el estudiante/aspirante realiza 
encuesta de evaluación de servicio. 
Se agrega la Dirección de Planeación y Evaluación 
en el alcance y responsabilidades.  

Servicios Escolares  
Dirección de 
planeación y 
Evaluación  
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No. de 
Rev. 

Fecha de Modificación Descripción de la revisión o actualización Elaboró, Nombre 

4 03/07/2023 Se agrega la Fecha de Emisión a todos los registros, 
se actualiza el registro y emisión de ficha y las 
formas de pago a través del OVH.  
Se integran las salidas y salidas no conformes en el 
numeral 8 y se recorren los demás.  

Oficina de Control 
Escolar  

 

Elaboró Revisó Aprobó 

Romina Gaya Arzani 

Control Escolar 

Israel Benítez Martínez 

Dirección de Planeación y Evaluación  

Sandra A. Hernández Herrera 

Rectoría 

 


